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S U M A R I O

SERIE A:
Proyectos de Ley Foral:
—Ley Foral por la que se concede un crédito extraordinario de 1.141.585,80 euros como subvención a los

partidos políticos para la financiación de los gastos electorales de las elecciones al Parlamento de Navarra
de 2003. Aprobación por el Pleno (Pág. 3).

SERIE B:
Proposiciones de Ley Foral:
—Proposición de Ley Foral del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. No

tomada en consideración por el Pleno (Pág. 4).

SERIE E:
Interpelaciones, Mociones y Declaraciones Políticas:
—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a solicitar del Senado la celebración de una sesión

dedicada a efectuar un balance de la situación del estado de las autonomías. Aprobación por el Pleno
(Pág. 5).

—Moción por la que el Parlamento de Navarra rechaza la Ley Orgánica de Calidad en la Educación. Recha-
zo por el Pleno (Pág. 5).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer, como prioridad, el cumplimiento de los
compromisos de Kioto sobre emisiones de gases. Rechazo por el Pleno (Pág. 6).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a habilitar dotación presupuestaria para realizar la
vacunación contra la infección neumocócica. Rechazo por el Pleno (Pág. 6).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un Plan Integral para la prevención y aten-
ción de los efectos de las temperaturas extremas sobre la salud de las personas. Rechazo por la Comisión
de Sanidad (Pág. 6).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de España a que realice las gestiones oportunas ante el Gobier-
no mexicano y Naciones Unidas para trasladar la preocupación por las desapariciones de mujeres y niñas
en algunas ciudades mexicanas. Aprobación por la Comisión de Asuntos Sociales (Pág. 7).
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—Moción por la que el Parlamento de Navarra solicita la ampliación de la ayuda mensual de todas las
madres trabajadoras con hijos menores de 3 años. Rechazo por la Comisión de Asuntos Sociales (Pág. 8).

—Moción por la que el Parlamento de Navarra solicita el aumento de la reducción de jornada y de exceden-
cia por el cuidado de los hijos. Rechazo por la Comisión de Asuntos Sociales (Pág. 8).

SERIE H:
Otros Textos Normativos:
—Proposición de reforma del artículo 58.1 del Reglamento del Parlamento de Navarra. Enmiendas presenta-

das (Pág. 9).
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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 23 de octubre de 2003, aprobó la
Ley Foral por la que se concede un crédito extra-
ordinario de 1.141.585,80 euros como subvención
a los partidos políticos para la financiación de los
gastos electorales de las elecciones al Parlamen-
to de Navarra de 2003.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 28 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Ley Foral por la que se concede un
crédito extraordinario de

1.141.585,80 euros como subvención a
los partidos políticos para la 

financiación de los gastos electorales
de las elecciones al Parlamento de

Navarra de 2003

La Ley Foral 16/1986, de 17 de noviembre,
reguladora de las elecciones al Parlamento de
Navarra, establece en su artículo 44 que la
Comunidad Foral de Navarra concederá a los par-
tidos políticos, federaciones, coaliciones o agru-
paciones de electores, subvenciones para finan-
ciar los gastos electorales.

El artículo 48 de la misma Ley Foral dispone
que el Gobierno de Navarra, dentro del mes
siguiente a la remisión del informe de la Cámara
de Comptos sobre las contabilidades electorales,

presentará al Parlamento de Navarra un proyecto
de Ley Foral de concesión de crédito extraordina-
rio por el importe de las subvenciones a adjudicar,
las cuales deberán hacerse efectivas dentro de
los treinta días siguientes a la aprobación por el
Parlamento de dicho proyecto.

La presente Ley Foral tiene por objeto cumplir
el mandato establecido en la normativa electoral
vigente, contribuyendo de este modo a la finan-
ciación de los gastos originados por las eleccio-
nes al Parlamento de Navarra celebradas el día
25 de mayo de 2003.

Artículo 1. Se aprueba la concesión de un
crédito extraordinario de 1.141.585,80 euros
como subvención a los partidos políticos, federa-
ciones, coaliciones o agrupaciones de electores
para la financiación de los gastos electorales de
las elecciones al Parlamento de Navarra celebra-
das el 25 de mayo de 2003.

Artículo 2. 1. La financiación del referido cré-
dito extraordinario se realizará con cargo a los
mayores ingresos de la partida presupuestaria
112000-11400-8700-000000, denominada "Apli-
cación del superávit de ejercicios anteriores" de
los Presupuestos Generales de Navarra de 2002
prorrogados para 2003.

2. El importe de dicho crédito se aplicará a la
partida presupuestaria 010001-00001-4810-
112100, denominada “Subvenciones a partidos
políticos” de los Presupuestos Generales de
Navarra de 2002 prorrogados para 2003.

Disposición final única. La presente Ley
Foral entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra.

Ley Foral por la que se concede un crédito extraordinario de 1.141.585,80
euros como subvención a los partidos políticos para la financiación de
los gastos electorales de las elecciones al Parlamento de Navarra de
2003

APROBACIÓN POR EL PLENO
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

El Pleno de la Cámara, en sesión celebrada el
día 23 de octubre de 2003, acordó no tomar en
consideración la proposición de Ley Foral del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra, presentada por el Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako

Ezker Batua y publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 5, de 22 de septiem-
bre de 2003.

Pamplona, 28 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Proposición de Ley Foral del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra

NO TOMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL PLENO
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución por la que se insta
al Gobierno de Navarra a solicitar del Senado la
celebración de una sesión dedicada a efectuar un
balance de la situación del estado de las autono-
mías”, aprobada por el Pleno del Parlamento de
Navarra en sesión celebrada el día 23 de octubre
de 2003.

Pamplona, 28 de octubre de 2003.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a solicitar del
Senado la celebración de una sesión
dedicada a efectuar un balance de la

situación del estado de las autonomías

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a solicitar del Senado la celebración de
una sesión dedicada a efectuar un balance de la
situación del Estado de las Autonomías en la que
participarían los presidentes de las distintas auto-
nomías españolas, incluido el Presidente del
Gobierno de Navarra.

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a solicitar del Sena-
do la celebración de una sesión dedicada a efectuar un balance de la
situación del estado de las autonomías

APROBACIÓN POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 23 de octubre de
2003, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que el Parlamento de Navarra rechaza la
Ley Orgánica de Calidad en la Educación, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua y publi-

cada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 7, de 6 de octubre de 2003.

Pamplona, 28 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que el Parlamento de Navarra rechaza la Ley Orgánica de
Calidad en la Educación

RECHAZO POR EL PLENO
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En sesión celebrada el día 23 de octubre de
2003, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a esta-
blecer, como prioridad, el cumplimiento de los
compromisos de Kioto sobre emisiones de gases,
presentada por el Grupo Parlamentario Izquierda

Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua y publi-
cada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 9, de 13 de octubre de 2003.

Pamplona, 28 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a establecer, como prio-
ridad, el cumplimiento de los compromisos de Kioto sobre emisiones de
gases

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 23 de octubre de
2003, el Pleno de la Cámara rechazó la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a habi-
litar dotación presupuestaria para realizar la vacu-
nación contra la infección neumocócica, presenta-
da por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª

Helena Santesteban Guelbenzu y publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 9,
de 13 de octubre de 2003.

Pamplona, 28 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a habilitar dotación
presupuestaria para realizar la vacunación contra la infección neumo-
cócica

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 22 de octubre de
2003, la Comisión de Sanidad de la Cámara
rechazó la moción por la que se insta al Gobierno
de Navarra a elaborar un Plan Integral para la
prevención y atención de los efectos de las tem-
peraturas extremas sobre la salud de las perso-
nas, presentada por el Grupo Parlamentario

Socialistas del Parlamento de Navarra y publica-
da en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 7, de 6 de octubre de 2003.

Pamplona, 24 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a elaborar un Plan
Integral para la prevención y atención de los efectos de las temperatu-
ras extremas sobre la salud de las personas

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE SANIDAD
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la “Resolución por la que se insta
al Gobierno de España a que realice las gestio-
nes oportunas ante el Gobierno mexicano y
Naciones Unidas para trasladar la preocupación
por las desapariciones de mujeres y niñas en
algunas ciudades mexicanas”, aprobada por la
Comisión de Asuntos Sociales del Parlamento de
Navarra en sesión celebrada el día 28 de octubre
de 2003.

Pamplona, 29 de octubre de 2003.

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Resolución por la que se insta al
Gobierno de España a que realice las
gestiones oportunas ante el Gobierno

mexicano y Naciones Unidas para
trasladar la preocupación por las

desapariciones de mujeres y niñas en
algunas ciudades mexicanas

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
España a que realice las gestiones oportunas
ante el Gobierno mexicano y Naciones Unidas, en
el sentido de dar traslado de:

– La preocupación tanto de los grupos políti-
cos como de las organizaciones y asociaciones
de mujeres que trabajan por la defensa de los
derechos humanos de las mujeres, por la situa-
ción de las desapariciones de mujeres y niñas en
algunas ciudades mexicanas.

– La necesidad de cumplir las directrices mar-
cadas por la IV Conferencia Mundial de la Mujer
de Naciones Unidas y por la Convención de la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación
de las Mujeres, para garantizar los derechos
humanos de las mujeres y niñas.

– La exigencia de garantizar procedimientos
de investigación adecuados y sancionar a los cul-
pables, la reparación de los daños y protección de
víctimas y familiares. 

– La necesidad de establecer un programa
integral de ayuda y asistencia a las víctimas y
familiares.

Resolución por la que se insta al Gobierno de España a que realice las ges-
tiones oportunas ante el Gobierno mexicano y Naciones Unidas para
trasladar la preocupación por las desapariciones de mujeres y niñas en
algunas ciudades mexicanas

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES
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En sesión celebrada el día 28 de octubre de
2003, la Comisión de Asuntos Sociales de la
Cámara rechazó la moción por la que el Parla-
mento de Navarra solicita la ampliación de la
ayuda mensual de todas las madres trabajadoras
con hijos menores de 3 años, presentada por el
Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento

de Navarra y publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 9 de 13 de octubre
de 2003.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que el Parlamento de Navarra solicita la ampliación de la
ayuda mensual de todas las madres trabajadoras con hijos menores de
3 años

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES

En sesión celebrada el día 28 de octubre de
2003, la Comisión de Asuntos Sociales de la
Cámara, rechazó la moción por la que el Parla-
mento de Navarra solicita el aumento de la reduc-
ción de jornada y de excedencia por el cuidado de
los hijos, presentada por el Grupo Parlamentario

Socialistas del Parlamento de Navarra y publica-
da en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 9 de 13 de octubre de 2003.

Pamplona, 29 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Moción por la que el Parlamento de Navarra solicita el aumento de la
reducción de jornada y de excedencia por el cuidado de los hijos

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES
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Serie H:
OTROS TEXTOS NORMATIVOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
128 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de las enmiendas presentadas a la pro-
posición de reforma del artículo 58.1 del Regla-
mento del Parlamento de Navarra, publicada en el
Boletín Oficial de la Cámara núm. 5, de 22 de
septiembre de 2003.

Pamplona, 30 de octubre de 2003

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de supresión del artículo 58.1.

Motivación: Creemos innecesaria la reforma
que se propone, por entender que el Parlamento
no debe modificar su organización y su funciona-
miento cada vez que el Gobierno foral modifica la
suya.

ENMIENDA NÚM. 2

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO 

Enmienda de supresión de un apartado del
artículo único de la proposición de reforma del
artículo 58.1 del Reglamento del Parlamento.

Se propone suprimir el último punto, que dice:

“…Convivencia y Solidaridad Internacional…”

Motivación: En coherencia con las enmiendas
presentadas.

ENMIENDA NÚM. 3

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA-
NAFARROAKO EZKER BATUA

Enmienda de modificación del artículo único.

Donde dice “Cultura y Turismo-Institución Prín-
cipe de Viana” debe decir “Cultura y Turismo”.

Motivación: Valoramos más adecuada a la
denominación de una comisión parlamentaria la
propuesta que se realiza.

ENMIENDA NÚM. 4

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE 
NAVARRA 

Enmienda de modificación del artículo único. 

Se modifica el inicio del artículo único, que
tendrá la siguiente redacción:

“Artículo único. Se modifica el apartado 1 del
artículo 58 del Reglamento del Parlamento de
Navarra que quedará redactado del siguiente
modo:

Artículo 58.1. Son Comisiones Ordinarias las
siguientes:”.

El resto del artículo queda igual.

Motivación: Corrección técnica del inicio del
texto del artículo.

Proposición de reforma del artículo 58.1 del Reglamento del Parlamento
de Navarra

ENMIENDAS PRESENTADAS



ENMIENDA NÚM. 5

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA-
NAFARROAKO EZKER BATUA

Enmienda de adición al artículo único. Se pro-
pone añadir al final un texto del siguiente tenor:

“– Derechos Humanos.”

Motivación: Entendemos que la necesidad de
que desde el Parlamento se vele por el respeto
de los derechos humanos justifica la creación de
esta Comisión Ordinaria.

ENMIENDA NÚM. 6

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA-
NAFARROAKO EZKER BATUA 

Enmienda de adición al artículo único. Se pro-
pone añadir al final un texto del siguiente tenor:

“– Asuntos Europeos.”

Motivación: Entendemos que la dimensión e
importancia de la agenda europea y su incidencia
en Navarra justifican la creación de la Comisión
Ordinaria de Asuntos Europeos.

ENMIENDA NÚM. 7

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de supresión de la disposición adi-
cional.

Motivación: Por coherencia con las anteriores.

ENMIENDA NÚM. 8

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

EUSKO ALKARTASUNA

Enmienda de supresión de las disposiciones
finales primera y segunda.

Motivación: Por coherencia con el resto de
enmiendas y porque no procede regular de esta
manera la modificación propuesta.

ENMIENDA NÚM. 9

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA

Enmienda de supresión de la exposición de
motivos.

Motivación: Entendemos innecesaria la pre-
sente proposición de reforma del Reglamento de
la Cámara, por considerar que el Parlamento no
debe reformar su Reglamento y, consecuente-
mente, su funcionamiento, al albur de las modifi-
caciones que el Gobierno foral pueda realizar
necesaria o innecesariamente. Esta Cámara es
un órgano independiente y debe seguir siéndolo
en todos los aspectos.

ENMIENDA NÚM. 10

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de supresión de parte de la disposi-
ción final primera de la proposición de reforma del
artículo 58.1 del Reglamento del Parlamento.

Se propone suprimir lo siguiente: “…de Convi-
vencia y Solidaridad.”

Motivación: Por coherencia con el Acuerdo de
la Mesa y Junta de Portavoces por el que se creó
la Comisión de Convivencia y Solidaridad como
comisión especial.

ENMIENDA NÚM. 11

FORMULADA POR EL
GRUPO PARLAMENTARIO

UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

Enmienda de supresión del apartado 5º de la
exposición de motivos de la proposición de refor-
ma del artículo 58.1 del Reglamento del Parla-
mento.

Se propone suprimir el apartado 5º de la expo-
sición de motivos desde donde dice: “Al mismo
tiempo, se propone la creación de una Comisión
ordinaria…” hasta “…que justifica la incorporación
de la misma a las comisiones ordinarias”.

Motivación: Por coherencia con el Acuerdo de
la Mesa y Junta de Portavoces por el que se creó
la Comisión de Convivencia y Solidaridad como
comisión especial.
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